
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

MODIFICACION DE LA ORDEN DE 7 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE ADOPTAN NUEVAS 
MEDIDAS TEMPORALES Y EXCEPCIONALES POR RAZON DE SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA 
PARA LA CONTENCION DE LA COVID-19 FINALIZADO EL ESTADO DE ALARMA. Orden de 15 
de septiembre de 2021. BOJA de 15 de septiembre de 2021 

 

PLAYAS 

En los niveles de alerta 1 y 2 no habrá cierre de playas. 

Únicamente para los niveles de alerta 3 y 4, en el intervalo horario comprendido entre las 23:00 y las 
07:00 horas del día siguiente, los Ayuntamientos deberán tomar las medidas necesarias destinadas 
al cierre de las playas para cualquier actividad de ocio y esparcimiento. Durante el citado intervalo 
horario, se permitirá únicamente la pesca u otras actividades de carácter individual, así como los 
servicios de restauración instalados en las mencionadas playas, que se regirán por el horario 
establecido para los mismos 

 

LUGARES DE CULTO 

Nivel de alerta 1: Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de 
instalaciones, públicas o privadas con un aforo del 100%, ya sean en espacios al aire libre o espacios 
interiores, manteniendo la mayor distancia interpersonal posible y aplicando las condiciones 
higiénico sanitarias recomendadas.  

Nivel de alerta 2: No se podrá superar el 60% de su aforo que permita mantener la distancia 
interpersonal.  

Nivel de alerta 3: No se podrá superar el 50% de su aforo que permita mantener la distancia 
interpersonal.  
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Nivel de alerta 4:  No se podrá superar el 30% de su aforo que permita mantener la distancia 
interpersonal.  

Para la realización en la vía pública del culto mediante procesiones, se establecerán por la autoridad 
sanitaria recomendaciones para toda la Comunidad Autónoma con objeto de reducir los riesgos de 
transmisión COVID-19 durante su desarrollo. 

 

ESTABLECIMIENTOS DE OCIO Y ESPARCIMIENTO 

Los establecimientos de esparcimiento y de esparcimiento para menores definidos de conformidad 
con lo dispuesto respectivamente en los epígrafes III.2.8.a) y III.2.8.b), así como los establecimientos 
del epígrafe III.2.7. Establecimientos de hostelería con música del Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 155/2018, de 31 de julio (LAN\2018\334), y establecimientos asimilados a 
este epígrafe, conforme a su disposición adicional novena, cumplirán las medidas generales de 
prevención e higiene.  

Con carácter general el consumo fuera o dentro del local se hará sentado en una mesa, o 
agrupaciones de mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad 
entre mesas o grupos de mesas para que entre clientes de diferentes grupos haya como mínimo 1,5 
metros o, en su caso, entre clientes situados en la barra, si el consumo en barra se permitiera.  

En el nivel 1 se permitirá el consumo en mesa alta sin necesidad de estar sentados, respetando el 
número máximo de comensales por mesa.  

El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 3:30 horas, sin admisión de 
nuevos clientes ni servicio desde las 3:00 horas, salvo que exista normativa que establezca otro 
horario de cierre inferior. 

Otra novedad es que en el nivel de alerta 2, las mesas tendrán un límite de 8 personas en interior y 
de 10 personas en exterior. 
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ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS 

Nivel de alerta 1: La apertura quedará condicionada a la celebración de fiestas infantiles en las que 
el aforo del establecimiento será del 100% en espacios al aire libre y de un 75% en espacios cerrados, 
con un máximo de 25 participantes por grupo, permitiéndose la permanencia de dos grupos de 
usuarios simultáneamente, siempre que no coincidan en el mismo espacio de juego del 
establecimiento.  

Nivel de alerta 2: La apertura quedará condicionada a la celebración de fiestas infantiles en las que 
el aforo del establecimiento será del 60% en espacios al aire libre y de un 50% en espacios cerrados, 
con un máximo de 20 participantes por grupo, no permitiéndose completar el grupo con 
participantes individuales externos al grupo. No se permitirá el uso de areneros o piscinas de espuma. 

 

CENTROS UNIVERSITARIOS Y ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA 

Las Universidades públicas y privadas podrán desarrollar su actividad íntegra de forma presencial. En 
cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas y preventivas indicadas 
por la autoridad sanitaria. En este sentido se han actualizado, de acuerdo con las medidas aprobadas 
en la Comisión de Salud Pública nacional, las recomendaciones para este curso 2021/2022 con el 
objetivo de mantener la máxima presencialidad del alumnado, mientras la situación epidemiológica 
lo permita. 

 

INSTALACIONES DEPORTIVAS CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES INCLUIDOS 
GIMNASIOS 

El límite horario para el desarrollo de las citadas actividades y eventos deportivos, incluyendo en 
dicho horario cualquier otra actividad que se desarrolle como apoyo o complemento, será la 01:00 
horas, excepto los partidos de competiciones de carácter profesional y ámbito estatal reconocidas 
oficialmente, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, UEFA, FIBA o FIBA Europe, 
cuyo límite horario será las 02:00 horas. 

 

ACTIVIDADES ZOOLÓGICAS, BOTÁNICAS Y GEOLÓGICAS 
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En los niveles de alerta sanitaria 1 y 2, los establecimientos de actividades zoológicas, botánicas y 
geológicas, en los que se incluyen los acuarios, podrán realizar su actividad al 100% del aforo cuando 
se trate de espacios abiertos, a un 75% cuando sean espacios cerrados y al cincuenta por ciento en 
las atracciones.  

Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta veinticinco personas, incluido el monitor o guía, 
debiendo establecerse las medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal 
durante el desarrollo de la actividad 

 

JUEGOS Y APUESTAS 

El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 02:00 horas, incluido los 
servicios de restauración, si bien en estos últimos no se admitirán nuevos clientes ni se realizará 
servicio desde la 01:00 horas.  

En los establecimientos en los que se desarrollen actividades de juegos y apuestas, la ocupación 
máxima por mesa o agrupación de mesas será en los niveles de alerta 1 y 2 de un máximo de 8 
personas en interior y 10 en exterior, y en los niveles de alerta 3 y 4 de un máximo de 4 personas en 
interiores y de 6 personas al aire libre. Asimismo, deberán cumplirse las medidas preventivas 
generales y de aforo previstas en esta orden 

 

CINES, TEATROS, AUDITORIOS, FESTIVALES, CIRCOS Y SIMILARES 

Nivel de aleta 1: El aforo podrá ser del 100% de aforo permitido, manteniendo la mayor distancia 
interpersonal posible, así como el resto de medidas preventivas. 
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Nivel de alerta 2: Se podrá facilitar la agrupación de espectadores hasta un máximo de 6 personas y 
entre cada persona o grupo de personas que adquieran las localidades conjuntamente existirá al 
menos una localidad de la que no se hará uso, tanto por la fila delantera como la trasera y a ambos 
lados de la persona o del grupo.  

Niveles de alerta 3 y 4: Las localidades asignadas deben guardar una distancia de seguridad de 1,5 
metros respecto a las personas que ocupen asientos contiguos en la misma fila y no podrán ocuparse 
las localidades inmediatamente anterior ni posterior de cada fila de tendido o butacas 

 

Esta Orden surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 16 de septiembre de 2021. 

 

 

Huelva, 16 de septiembre de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 

 

 

 

 


